
DECIMO TERCERO: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Las partes acuerdan que facultativamente ante cualquier desavenencia, litigio o
controversia que pudieran derivarse del presente contrato, se podrá optar p-or la
conciliaciÓn extrajudicial como mecanismo de solución de controversias acuerdo a
la ley N'26872. Ley de conciliación extrajudicial y su regramento.

DECIMO CUARTA: DOMICILIO Y COMPETENCTA

Para efectos del presente contrato, las partes señalan como sus domicilios lo que
aparecen en la introducción del presente contrato, por lo que cualquier cambio de
éste deberá ser comunicado con una antelación no menor de cinco (S) días
calendarios.

Para efectos de cualquier controversia que se genere por motivos de celebración y
eiecucién de este contrato, las partes se someten a la competencia territorial de bá
jueces y tribunales de Huánuco.

En señal de aceptación, ambas partes suscriben et presente contrato, el O4\04DAZ5.

ELACREEDOR DITADO
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Por consiguiente, la parte receptora deberá contestar mediante el mismo

mecanismo su conformidad o disconformidad eon Ia resolucién del contrato y la

fecha programada para celebrar el acuerdo de resolución. La soluciÓn del contrato

surtirá'ple-nos efectos desde la suscripción del acuerdo entre las partes'

Así mismo, queda establecido que en caso la parte receptora no responda la carta

notarial em¡tioa por la parle interesada e¡ la resolucién del contrato' dicha omis¡én

de ninguna manera equivale a su aceptación, por el contrario, debe entenderse la

discoÑormidad de una de las partes para resolver el contrato.

Por otro lado, el presente contrato podrá ser resuelto por cualquiera de las partes

ante el incumplimiento de la otra párte respecto a sus obligaciones contractuales.

En cuyo caso deberá cursarse una comunicaciÓn notarial expresando la causa qÜe

motiva su decisión y otorgando un plazo de 15 días calendarios a efectos que la

otra parte subsane át onsárvaciones o incumplimientos acotados, por lo que de no

pro.ád", con Ia enmienda o correccién correspondiente en el plazo establecido, Ia
'parte perjudicada podrá remitir Ia comunicación correspondiente lqnto por resuelto

el contrato, 
"n "ryo 

caso serán Aplicables las disposiciones del CÓdigo Civil sobre

el particular, sin ierjuicio de las acciones legales que correspondan al derecho de

las partes.

Adicionalmente ELACREEDOR podrá resolver el presente contrato, sin expresión

de causa, para lo cual sólo requerirá notificar su decisión a la otra con una

anticipación no rnerlor a 30 dlas naturales.

Las partes podrán modificar el presente contrato ae mutuo acuerdo mediante

adendas
correspondientes.

DECIMO PRIMERO: CAUSALES DE RESOLUCIÓN CONTRACTUAL

Sin perjuicio de lo establecido en clausulas precedentes, el presente contrato podrá

resolverse en los siguientes casos:
10.1 por incumpliñriento de las obligaciones especificadas con toda claridad en

las cláusulas QUINTAY SEXIA.
$.2 En caso de no respetar el deber de confidencialidad establecida en la
cláusula NOVENA
10.3 por no actuar con la debida diligencia y buena fe contractual, lo cualconlleve

a que se produzca un agravio y/o perjuicio para la otra parte.

DECIMO SEGUNDO: ACCIÓN I N DEMNIZATORIA

Las partes acuerdan que, ante el eventual incumplimiento de las obligaciones

establecidas en elpresente contrato, están facultadas para exigir la correspondiente

indemnización por'daños y perjuicios, de conformidad con lo dispuesto en elartículo

1428 del Código Civil.
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de retraso, esta tasa efectiva diaria será de un 0.2170, contado desde ta fecha devencimiento de su pago. Por Ia generación de intereses se emitirán notas de débitomensuales, hasta que se realicá ta cancela"¡án áá h totalidad de la factura.

En caso de que ELACREDITADO realice cualquier pago adicionalse adicionara losintereses acumulados y luego al capitalp"nái,-lniá.

Queda expresamente establecido que en caso de inc_umplimiento en el pago dealguno de los comprobantes emitilos por eiÁónEeDoR, á-t" rit¡*o suspenderála entrega de rnercadería EL ACREDITADo-*il,I.*. subsista la situación deincumplimiento y tendrá derecho a tomar acc¡onásregares.

OCTAVO: DE LAAUTONOMIA E INDEPENDENCIA DE LAs PARTES

Las partes establecen de mutuo acuerdo que, por la propia naturaleza del presentecontrato, cada uno mantendera absoluta áuüámla e independencia respecto desu maneio empresarial, por Io que ninguna G;¡É;-.uryirá responsabitidad algunapor las actividades o negociorás que realice ¡a oiia, dado que el presente contratorepresenta una reración eminentemente comerciar.

En consecuencia, 
9n la ejecuciÓn del presente contrato no existira ninguna relaciónde subordinación.y/o depbndencia enire las partás,'por lo que cada una asurnira demanera individualsus responsabilidades de nririrbl, taborat, tiioütáiir, comerciat,civil y de cualquier otra indole que pudÍeran tener-inürnr*"nte o frente a terceros.

NOVENO: CONFtDENC|AL! DAD

La información suminiskada por una y otra parte para ros fines delpresente contrato,tiene carácter confidencial, no prJi"áao *á.ri¡¡¡Iráá por guien la reciba para otrosfines' bajo pena de resolucion'oái presente contrato y sin perjuicio de ejercitar lasacciones legales pertinentes por daños v p"riui"üs que pudiera ocasionarse a laparte perjudicada. Asimismo, queda expr;;me;iJ proh¡bida ta divutgación de lainformaciÓn proporcionada pát rn, y olo parte p"á *r*"tos oet presáirte contrato,sub§stjendo dicha prohibición incluio hasia los'dós anos de concruido er presentevinculo contractuar, 
,po.|" 

ro que ras partes se obrig;n , ,prra ros daños y perluiciosgue la vulneración de la presente álausula puááá á"rsionar a la parte perjudicada.

OÉC¡N¿O: RESOLUCIÓN Y MODIFICACIÓN CONTRACTUAL

Las partes acuerdan podrá resotverse por mutuo acuerdo, para lo cual, la parteinteresada en resolveiel contrato o"u"rá 
"o*rni"riá u otra parte, mediante cartanotarial su intencil.n 0." resolverlo, así como propáná. la fecha de celebración deacuerdo a resolución de contrato, án el cual sá *tá6ü."n las condiciones bajo lascuales se resolverá el mismo, dentro de ellas J destino de las mercaderíasentregadas en consignación.

ü
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SEXTO: OBLIGAC¡ONES DEL ACREDITADO

Envirtuddelpresentecontrato,ELACRED|TADoseobligaalosiguiente:

6.1 A recibir la mercadería remitida por EL ACREEDoR, debiendo suscribir los

Él'"*#t H?3c;:l#Ji?."§f i:[?'ñ;, I §:::dería 
recibida en carid ad de

ACREDTTADO, d;;;;ái *o*"nto J" !u. t""uptión aún por supuestos de caso

fortuito o fuer¿a mayor establecid"; ;;i "rtrcurl 
13150 der código civir, por ro que

cualquier Srdida o áeterioro serán ;; ;tg" y cuenta de ELACREDITADO' a menos

que se trate de t rir!-Já;rié¿" deb;d-a;;ie repo*aoasá mas tardar a los dos (02)

días catendario de recibid, ¡, *"r.áoária, poi lo quá iranscurrido aquel plazo sin

oue se reporte la presencia O_e taffalll-enie'nderá É conformidad totalde recepcton

de parte de ELACREDITADO ;rementar el volumen de stock,
á.g-- 

- 
fn á caso ELACREDITADO' desea tnc

deberá depositalllááá.troo iáirátoi ¿e tos equipos o.firmar un contrato de

sarantía mobiliaria a través Oel ct'a] sl-*tt'rr"'"' r'ái*"t'ción de un bien mueble

áe hasta por el;"; Jái ito"r " 
¡nl'r"*ániár, OestinrAá a asegurar el cumplimiento

de pago de sus obligacion"., 
-"rló- 

sé'realizaiá-ptevii aprobación de EL

á:-=?f"?:; de manera oporruna y n.3gsldo con lo pactado el paso de los

comprobantes á*i*O"r- pár EL-ACREEDOR, así como en los casos que

cofresponda cumprir con er pago de ros intereses moratorios y gastos de cobranza'

SÉPTIMO: DEL PROCEDIMIENTO DE PAGO Y PENALIDADES:

ELA.REDITAD', se compromete a depositar dentro del plazo de siete (07) días

del inicio de la compra, al='nCRÉfOóh-"n las siguientes cuentas corrientes:

BANCO:
NRO CUENTA:
NRO CCI:
TITULAR:

BANCO:
NRO CUENTA:
NRO CCI:
TITULAR:

BANCO:
NRO CUENTA:
NRO CCI:
TITULAR:

BCP SOLES
4807081686063
00248000708168606322
SODANAN PHONE S.A.C.

BBVA SOLES
00110126020a427942
óir - 1zo -ooo2oo427e42-44
iinsn RvAsP LArA coRDovA

INTERBANK SOLES
1173154085019
003-1 1 7-01 31 5408501 9-98

iinsn RvAsPLATA co RDovA

Al no verificarse el referido pago dentro del plazo eslablecido se constituirá mora

automática generándose tos ¡nt"reses;;;;ttús a tavor de EL ACREED6R a la

tasa mas arta permitida por er BancoGntrarde Reservá correspondiente ar período

a
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Las partes declaran de manera expresa que el presente contrato no implica la
exclusividad de una respecto de la otra, en materia de distribución ni
comercialización, por lo que ambas se reservan para sí el derecho de venta libre y
directa a distintos distribuidores y distintos puntos de venta. dedicadas al mismo
rubro.

TERCERO: DE LOS PLAZOS

El plazo de duración del presente contrato es de: RENOVABLE, dándose inicio
desde la suscripción del presente instrumento.
De manera adicional ELACREEDOR efecturá la correspondiente verificación de las
ventas realizadas, rotación de mercadería, cotejo de información u otros aspectos
relevantes respecto la ejecución del presente contrato.

CUARTO: DE LOS PREC¡OS DE LA MERCADERíA

Las partes establecen de común acuerdo que el precio que
ACREDITADO a EL ACREEDOR por la mercadería recibída
corresponderá a la lista de precios que ELACREEDOR remita.

pagará EL
en crédito

Queda expresamente establecido que la referida' lista, de precios podrá variar en
cualquier momento, para lo cual EL ACREEDOR se compromete a comunicar la
variación total o parcial de los precios de la referida lista con una anticipación no
menor a quince días calendario a su entrada en vigencia, por lo que transcurrido
aquel plazo luego de la comunicación remitida por EL ACREEDOR, EL
ACREDTTADO deberá pagar la mercadéría con los nuevos precios establecidos.

QUINTO: OBLIGACIONES Y DERECHOS DE ELACREEDOR

En virtud del presente contrato, ELACREEDOR asume las siguientes obligaciones
y derechos:

5.1 Entregar la mercaderia correspondiente en el lugar y plazos convenidos.
5.2 Efectuar la entrega de la mercadería en condiciones aptas para su venta al
público, juntamente con la guía de remisión correspondiente.
5.3 ELACREEDOR está facqltado a entregar un stock de equipos como máximo
vator de s/ ...:3.Q.q.4:.1i..... 1 .V re> trk:.!.....-.. . y 00i00 bolrs) y reponerlo
hasta por el mismo valor en caso este se reduzca como consecuencia de Ia venta.
5.4 Recibir de manera oportuna el pago correspondiente a las ventas realizadas
por ELACREDITADO, así como cobrar los intereses moratorios correspondientes y
los gastos de cobranza en los que incurra.
5.5 EL ACREEDOR está facultado a suspender la entrega de mercadería a EL
ACREDITADO, por incumplimiento en el pago de los comprobantes de pago
emitidos por EL ACREEDOR, dichos comprobantes de pago (facturas) serán
pagados al contado, por lo que el retraso del pago se aplicara lo indicado en la
cláusula séptima del presente documento.

2de6



CONTRATO DE LINEA DE CREDITO

Conste por el presente documento el Contrato de Linea de Crédito, que celebran deuna parte, SODANAN PHONE S.A.C. , con R.U.C. NoZ06t 4992243, domicil iada enel JR. JOSE PRATTO NRO. 286 HUANUCO . LEONCIO PRADO - RUPA.RUPA,debidamente representada porsu Gerente General RIVASPLATA CORDOVA TIRSAcon DNI No 45974301 a quien en adelante se denominará EL ACREEDOR, y de taotra
€. l" .c.\"tntf s. . .In ..xa parte

8ó 2+6
ldentificado con R.U.C.

s0[f,ilf,H
PHflilr

N."..J.9.?. ?.1.1.
... ..\1.er.qa.{s..

y domiciliado en

... t:.¿.?,t ro Provincia de
Departamento de

Gerente ...?r.b* ñLo.iéi .?+'.al,.s
debidamente repr.esentada por su

DNI N.o.. e.?.1....
., cona quien en adelante se le denom inará ELACREDITADO; en fos térmÍnos y condiciones sigu.ientes :

PRlltrlERO : ANTECEDENTES

ELACREEDoR es una empresa debidamente constituida en el país, dedicada a laventa, importación y distribución de equipos celulares y accesorios que en adelantepodrá ser denomiBqg_simpremente como ra meriadería. coml parte de suactividad EL ACREEDOR iequiere contratar con empresas especializadas ydedicadas a la comercialización ¡¡ ventra de tetéfo¡os celulares.

Porsu parte ELACREDITADO es una compañía debidamente constituida en elpaís,que ct*enta con infraestructula y platafor,ma de atencién acecuaoá pár la venta deEquipos celulares y accesorios'en generat, que se encuentra interesado en recibiren consignación la mercadería que áistribuye'ElAcREeoon párán ,ol¡rr"ién desu actividad.

§EGUNDO: OBJETO DEL CONTRATO

Por el presente contrato, EL ACREDITADO manifiesta su voluntad de recibir encrédito la mercadería enviada por EL ACREEóóR, cada vez que ras partes roconvengan de mutuo y común acuerdo, a efectos de poster¡ormente pioceoer a laventa de la referida mercadería en todos sus locales y puntos de venta, con ladebida diligencia, responsabilidad y haciendo ,.o áe su máximo esfuerzo,experiencia en er campo de ra venta áe teréfonos cerurarer, pro úd;;; er máximoNro. de ventas.

l deG

F.qTs).. .-TI.f...
.Yx t-a- .de


